
HUMBERTO PERALTAJORGE CRISTANCHO
Comision de penas y Sanciones Comision de penas y sanciones

Dada en Bogota. D.C a los Ventisiete (27) días del mes de noviembre de 2020

CONSIDERANDO

Resolución de penas y sanciones Número 08

La comisión de penas y sanciones del PRIMER TORNEO CATEGORIA UNICA SEDE TENJO 2020, en uso de sus facultades legales y las que le confiere la reglamentación 

del campeonato:

ARTICULO PRIMERO:

Que,  teniendo en cuenta la citacion para resolver recurso de reposicion interpuesto por el delegado Juan Manuel Cortes Cortes  del equipo La Union Soluciones 

Integrales, frente a la Resolución  No. 6,  Artículo Segundo del 26 de Noviembre del 2020;

RESUELVE

Hecho el debido proceso y escuchadas las partes: delegado del equipo: LA UNION 

SOLUCIONES INTEGRALES, Señor JUAN MANUEL CORTES CORTES,  delegado del equipo: 

ARSENAL FC, Señor CRISTIAN DAVID BUITRAGO DIAZ, veedor de campo: Señor BRAYAN 

ARIAS y el oficial del partido: Señor SEBASTIAN GARZON y hechas las investigaciones 

pertinentes, esta comisión RATIFICA LA SANCIÓN IMPUESTA, EN LA RESOLUCIÓN N°6 

ARTÍCULO SEGUNDO DEL 26 DE NOVIEMBRE DEL 2020. (Expulsión de los equipos LA UNION 

SOLUCIONES INTEGRALES y ARSENAL FC de conformidad con el ARTÍCULO 48 - PARAGRAFO 

4 DE LA REGLAMENTACION GENERAL DEL TORNEO)


